
Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

000  FONDO - GESTION 

GENERAL
Propios 20 CSF

VALOR INICIAL

14.012.800,00

Objeto:

COORDINADORA GIT DE PRESUPUESTO

Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

0,00Total: 0,00 14.012.800,00 14.012.800,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS Y 

SERVICIOS CONEXOS
FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

73423 2023-02-22 Tipo de contrato:

14.012.800,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

14.012.800,00 Valor Total Operaciones: 0,00 14.012.800,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

73623 2023-02-22 Unidad / Subunidad ejecutora: 23-06-00  FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHrmendiga RICARDO RODOLFO MENDIGANA SERJE

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

23-06-00 FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

Fecha y Hora Sistema: 22/02/2023 12:00:00 a. m.
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Dependencia solicitante: Subdirección Administrativa 

Fecha de Solicitud: 17 de febrero 2023 

Unidad de contratación  
(Ministerio TIC - Fondo Único 
de TIC) 

Fondo Único de TIC 

Tipo de Solicitud: Nueva contratacion                    Adición:  

Nombre o Razón Social del 
Beneficiario: 

QUIEN SALGA FAVORECIDO 

Tipo de identificación del 
beneficiario (CC, CE, NIT): 

 

Número de Identificación del 
Beneficiario: 

  

Denominación del Rubro presupuestal o proyecto: 

Proyecto:  

Producto:  

Actividad:  

Objeto de Gasto:  

Producto:  

Actividad:  

Objeto de Gasto: SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS  

1.- Descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer 

La Ley 1341 de 2009, “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC- se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones”, 
modificada por la Ley 1978 de 2019, tiene como uno de sus principios orientadores el fomento, la promoción y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como una política de Estado que involucra a todos los sectores y niveles de la 
administración pública y de la sociedad, para contribuir al desarrollo educativo, cultural, económico, social y político e incrementar la 
productividad, la competitividad, el respeto a los derechos humanos inherentes y la inclusión social.  
 
El artículo 4 de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 4 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Estado intervendrá en el 
sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para promover el acceso a las TIC teniendo como fin último el servicio 
universal, el desarrollo de contenidos y aplicaciones, la masificación del Gobierno en Línea que permitan incentivar y promover el 
desarrollo de la industria TIC, el crecimiento económico, la competitividad, la generación de empleo y las exportaciones. 
 
Así mismo, la mencionada ley, en su artículo 17, modificado por el artículo 13 de la Ley 1978 de 2019, establece como objetivos del 
Ministerio TIC, entre otros: “1. Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en correspondencia con la Constitución Política y la ley, con el fin de promover 
la inversión y el cierre de la brecha digital, contribuir al desarrollo económico, social y político de la Nación, y elevar el bienestar de los 
colombianos (…) 3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
promover la investigación e innovación buscando su competitividad y avance tecnológico conforme al entorno nacional e internacional 
(…)”. 
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De igual manera, el artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 14 de la Ley 1978 de 2019, establece como funciones 
del Ministerio, entre otras, las siguientes: “1. Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 2. Definir, adoptar y promover las políticas, planes y programas tendientes a 
incrementar y facilitar el acceso de todos los habitantes del territorio nacional, a las tecnologías de la información y las comunicaciones 
y a sus beneficios para lo cual debe: a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes y programas que garanticen el acceso y la 
implantación de las Tecnologías de la  Información y las Comunicaciones, con el fin de fomentar su uso como soporte del crecimiento 
y aumento de la competitividad del país en los distintos sectores; b) Formular políticas, planes y programas que garanticen a través del 
uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, el acceso a 
mercados para el sector productivo, y el acceso equitativo a oportunidades de educación, trabajo, salud, justicia, cultura y recreación, 
entre otras. (…); 14. Propender por la utilización de las TIC para mejorar la competitividad del país. (…)” 
 
Ahora bien, el Ministerio cuenta con el Fondo Único de TIC, creado como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, 
dotado de personería jurídica y patrimonio propio, adscrito a este, el cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
1341 de 2009, modificado por el artículo 21 de la Ley 1978 de 2019, tiene por objeto: “(…) financiar los planes, programas y proyectos 
para facilitar prioritariamente el acceso universal y el servicio universal de todos los habitantes del territorio nacional a las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, garantizar el fortalecimiento de la televisión pública, la promoción de los contenidos 
multiplataforma de interés público y cultural, y la apropiación social y productiva de las TIC, así como apoyar las actividades del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro, y el mejoramiento de su 
capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones.” 
 
Para tal efecto, el artículo 35 de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 22 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuenta entre otras, con las siguientes funciones: “(…) 1. Financiar 
planes, programas y proyectos para promover prioritariamente el acceso universal a servicios TIC comunitarios en zonas rurales y 
urbanas, que priorice la población pobre y vulnerable. 2. Financiar planes, programas y proyectos para promover el servicio universal 
a las Tecnologías de la información y las Comunicaciones, mediante incentivos a la oferta o a la demanda en los segmentos de 
población pobre y vulnerable, así como zonas rurales y zonas geográficamente aisladas (…) 5. Financiar planes, programas y proyectos 
para promover el desarrollo de contenidos, aplicaciones digitales y emprendimientos para la masificación de la provisión de trámites y 
servicios del Estado, que permitan implementar las políticas de Gobierno Digital y de Transformación Digital pública. 6. Financiar y 
establecer planes, programas y proyectos que permitan masificar la apropiación de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y el fortalecimiento de las habilidades digitales, con prioridad para la población pobre y vulnerable. (…) 8. Apoyar 
económicamente las actividades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la Agencia Nacional de 
Espectro, en el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones (…)”. 
 
En desarrollo de lo anterior, el artículo 37 del Decreto 1064 de 2022 establece que la Subdirección Administrativa es la encargada de 
ejecutar y evaluar los planes estratégicos y programas establecidos para la gestión documental, la administración de recursos físicos, 
la prestación de servicios administrativos y logísticos, y demás servicios a cargo de la dependencia. 
 
A su turno, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 03066 del 30 de agosto de 2022, “Por la cual se crean Grupos Internos de 
Trabajo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se asignan funciones y se derogan unas resoluciones”, 
la Subdirección Administrativa cuenta con el GIT de Gestión de Servicios Administrativos que se encarga de “[e]jecutar las acciones 
requeridas para la prestación de los servicios administrativos de aseo, vigilancia, transporte, mantenimiento y los demás que requiera 
la entidad, relacionados con el proceso de gestión de recursos administrativos.” 
 
En Colombia, las entidades dentro de sus obligaciones tienen la de velar por la conservación de la integridad del patrimonio del Estado 
representado en los bienes, patrimonio e intereses respecto de los cuales las entidades públicas son titulares o por los cuales deban 
responder.  
 
Por su parte, el Código General Disciplinario establece como deber de los servidores públicos vigilar y salvaguardar los bienes y valores 
que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados. Ley 1952 de 2019: Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario, preceptúa lo siguiente: 
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“(…) 

 
- Artículo 38, DEBERES, Numeral 22, “Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 

que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados” 

- Artículo 62, FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD PUBLICA, Numeral 1: “Dar lugar 

a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o 

instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por 

razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales” 

- Numeral 13, articulo 57: FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA HACIENDA PUBLICA: “No 

asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes”. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, modificado por la Ley 1978 de 2019 
(Artículo22), entre las distintas funciones que tiene el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones está la de:  
 

“(…) 8. Apoyar económicamente las actividades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de 
la Agencia Nacional del Espectro, en el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa para el 
cumplimiento de sus funciones. (…)” 

 
Por su parte, el numeral 4 del artículo 37 del Decreto 1064 de 2020, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones”, ubican en cabeza de la Subdirección Administrativa del Ministerio Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, entre otras, la función de: 
 

“(…) 
4. Dirigir la adecuada y oportuna prestación de servicios generales relacionados con adecuaciones locativas, aseo, cafetería, 
vigilancia y transporte, incluyendo el parque automotor del Ministerio y del Fondo Único de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. (…)” (Negrilla y subraya fuera de texto). 

 
Respecto del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT, este fue creado mediante el Decreto 663 de 1993, el que ha sido 
modificado por los decretos 2359 de 1993, 1577 de 2002, 206, 288 de 2004, estableció la obligatoriedad de adquirir el Seguro 
Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en accidentes de tránsito para todos los vehículos que transiten por el 
territorio nacional. 
 
De conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta que dentro de los bienes que tiene el Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, se encuentran los vehículos y la motocicleta propiedad de la Entidad, los cuales son utilizados 
para distintas labores que se desarrollan para el cumplimiento de los objetivos institucionales, estos deben estar amparados por el 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, el cual cubre a las personas que sean víctimas de accidentes de tránsito ocurridos 
dentro del territorio nacional acorde con las normas actuales de tránsito. Por ello, la Entidad requiere prevenir diferentes situaciones 
de contingencia que se pueden presentar sobre las actividades administrativas, además de atender aquellas obligaciones que se 
establecen de manera forzosa por parte del ordenamiento jurídico, logrando por medio del seguro evitar todo riesgo y conflictos a futuro 
y sobrecostos a la administración. 
 
El presupuesto que se utiliza para este tipo de servicio corresponde al objeto de gasto de funcionamiento A-02-02-02-007-001 
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS.  
 
Para la realización de la contratación pretendida, se ha acudido al presupuesto del Fondo Único de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones para la presente vigencia, a cuyo cargo se ha solicitado el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido 
por el Coordinador del Grupo de Presupuesto de la entidad, previa elaboración de los estudios y documentos previos.  
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En ese orden, la adquisición de pólizas (SOAT) para la entidad, resulta indispensable para la seguridad de los vehículos y la motocicleta, 
por lo que no puede prescindirse de aquellas pólizas, por el contrario, se hace imperioso adelantar la contratación para satisfacer la 
necesidad aquí determinada, a través de un proceso de selección del contratista mediante la modalidad de Mínima Cuantía por tratarse 
de un servicio cuyo valor no excede el diez por ciento (10%) de la menor cuantía. 

2.- Descripción 
del Objeto a 
contratar  

Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del 
Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Alcance:   
 
Los vehículos automotores objeto del presente contrato y sus respectivas vigencias requeridas son los 
siguientes: 
 

No  PLACA MARCA CLASE TIPO MODELO CC PASAJ 

1 OBI297 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

2 OBI516 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

3 OBI520 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

4 OBI519 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

5 OBI295 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

6 OBI521 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

7 OBI522 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

8 OBI523 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

9 OBI524 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

10 OBI958 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

11 OBI296 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

12 OBH015 CHEVROLET Camperos VITARA 2008 MT 2500CC 5P 5 

13 OBG604 CHEVROLET Camionetas DMAX 2007 MT 3500CC 4X4 5 

14 AWR03D YAMAHA Motocicletas XTZ 2013 MT 250CC 2 

15 OKZ744 FORD Camionetas ECOSPORT 2017 TP 2000CC 4X2 5 

16 OCK816 CHEVROLET Automóvil SONIC 2014 MT 1600CC 5P 2AB ABS CT 5 

 
Cada uno de los seguros requeridos por el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, deberá tener por objeto, el siguiente: 
 
SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT 
 
Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
LAS COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia, control relacionados en el listado del parque 
automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro. 

3.- 
Obligaciones 
específicas del 
contratista: 

1. Garantizar la expedición de las pólizas para los vehículos automotores señalados en el ANEXO 
REQUISITOS TÉCNICOS, para ello, deberá hacerse entrega de las respectivas pólizas SOAT, en las 
fechas requeridas por el supervisor(a) designado por el MINTIC-Fondo Único de TIC y que tiene a cargo 
el inventario de vehículos, las cuales deben cumplir con las obligaciones y condiciones descritas en el 
ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS.  

2. Expedir la Póliza o el Seguro Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT), con vigencia de un (1) año 
para los vehículos y motocicleta de propiedad del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Las Pólizas deberán ser expedidas correctamente en los formatos, con el 
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diligenciamiento claro y preciso según los requisitos exigidos por las autoridades. Las pólizas deben ser 
expedidas, dentro de los 10 días siguientes a la aceptación de la oferta. 

3. Garantizar que la póliza o seguro SOAT ampare los riesgos que prevé las normas sobre la materia.  
4. Verificar la información de las tarjetas de propiedad o documento que lo sustituya de acuerdo con la 

normativa del ramo del SOAT, enviado por la Entidad para garantizar la correcta expedición de las Pólizas. 

4.- Valor del 
contrato o 
Adición (en 
números 
únicamente): 

$14.012.800  

5.- Tipo del 
contrato a 
celebrar:  

Contrato de Seguros 

6.- Modalidad 
de Selección: 

Mínima cuantía 

 
 

             

      

Solicitante 
María Claudia Micolta Avellaneda 

Subdirectora Administrativa   

Responsable de la ejecución 
María Claudia Micolta Avellaneda 

 Subdirectora Administrativa 
 
 

              

      

Vo. Bo. Coordinador(a) Grupo Presupuesto   Ordenador(a) del Gasto 

 
 
Proyectó: Rafael Mauricio Calvo - Profesional Subdirección Administrativa. 
Revisó: Ismael Ramírez Guerra - Profesional Subdirección Administrativa. 
Revisó: Javier Hernando Parada Sánchez – Asesor Secretaría General. 
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grnunez@mintic.gov.co

Asesor 1020 15

Ministerio de Tecnologías de la Informac

Aprobado

Env.: 2023-02-17 11:43:42

Lec.: 2023-02-17 14:51:17

Res.: 2023-02-17 15:29:52

IP Res.: 186.84.91.1

Revisión

Javier Hernando Parada Sanchez

jparada@mintic.gov.co

Asesor 

Ministerio de Tecnología de la Informaci

Aprobado

Env.: 2023-02-17 15:29:52

Lec.: 2023-02-17 15:47:32

Res.: 2023-02-17 15:59:38

IP Res.: 190.71.137.3

Firma

LUZ AIDA BARRETO BARRETO

labarreto@mintic.gov.co

SECRETARIA GENERAL
Aprobado

Env.: 2023-02-17 15:59:38

Lec.: 2023-02-17 16:30:01

Res.: 2023-02-17 16:31:53

IP Res.: 190.71.137.3


